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Declaración de Guatemala

Guatemala ha presentado junto con el grupo Cairns una propuesta sobre acceso a mercados en
donde establece que el escalonamiento arancelario debe eliminarse dentro del marco de la reducción
de los aranceles para establecer un nuevo nivel de consolidación, siendo coherentes con los objetivos
de la reforma en agricultura.

Consideramos importante para este proceso que las restricciones e impuestos a la exportación
sean objeto de mayor disciplina y estén en concordancia con lo estipulado en los Artículos XI del
GATT y XII de Acuerdo sobre Agricultura.  Cualquier restricción o impuesto a la exportación, según
lo dispuesto en el Artículo XI están prohibidos y su aplicación constituye una violación al Acuerdo,
salvo lo dispuesto en el párrafo 2 a).  Por lo anterior, es importante definir con mayor precisión el
concepto de escasez aguda de alimentos y su temporalidad, así como, el mecanismo de notificación y
consultas.  Por la naturaleza de esta disciplina sería mas conveniente reflexionar sobre el vínculo que
pudiera tener con la seguridad alimentaria que con otros temas del Acuerdo sobre Agricultura.

Así mismo, Guatemala confirma su posición respecto a que la reducción o eliminación de los
apoyos internos se realicen con la base a los niveles aplicados, tomando como referencia las
erogaciones reales de los gobiernos.  Se deberá contemplar un tratamiento específico para aquellos
productos que por su importancia en las exportaciones de los pequeños países en desarrollo
requerirían un nivel cero de apoyos internos.  Es de vital importancia la revisión de los componentes
de la caja verde y se deberán desarrollar disciplinas para que este tipo de apoyos, estén dirigidas a
cumplir con su objetivo.  Reiteramos que se hace necesario definir el concepto de distorsión en grado
mínimo de la  caja verde.  Se deberá establecer un nuevo grado de disciplina para estos apoyos de
forma que se conviertan en recurribles y sujetas a derechos compensatorios bajo los términos de la
parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Reafirmamos que la "Cláusula
de Paz" debe llegar a su fin en el 2003.

Guatemala considera que los avances en el tratamiento de los apoyos internos darán la pauta
para determinar el avance en la reducción de los aranceles y en el tratamiento a los contingentes.

Además reiteramos que en este proceso se deben contemplar los aspectos relacionados con el
Acuerdo sobre Agricultura, en función de los temas a desarrollar según el Artículo 20.  Temas como
el reconocimiento o protección de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen, el
etiquetado de los alimentos son temas ya abordados en otros acuerdos de la OMC.
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